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oRDENANZA No 989/2005.-
VISTO:

La solicitud de la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servícios Anexos de
Huinca Renancó, respecto a la necesidad de que se autorice un incremento en las Tarifas
del Alumbrado Público, en cada una de sus Escalas y Categorías determinadas por
consumo eléctrico, según se expresan en el Cuadro Tarifario vigente; y

CONSIDERANDO:
Que el Balance de Explotación del Servicio de Alumbrado Público del

mes de Mayo de 2005, presenta un importante déficit originado en la conservación y
ampliación de la red, como así también en el progresivo aumento de costos en la
prestación del servicio.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1o).- AUTORIZASE UN INCREMENTO en las Tarifas del Alumbrado Publico y en cada
una de las escalas y categorías determinadas por consumo, según el Cuadro Tarifario
vigente.-

Art.2o).- El incremento autorizado en el Art.lo) rige a partir del día 10 de diciembre de
2005.-

Art.3o).- El Cuadro Tarifario de referencia forma parte integrante de la presente
Ordenanza como ANEXO l.-

Art.4o).- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Munincipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria de fecha nueve de noviembre de dos mil cinco.-

ría DT. FERNANDO LUIS SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberante
H.C.D

Promul8ada por )ecreto No 4A6/2A05 de fecha l-6 rj.e novi-embre de 2005.-
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AI{EXO I Ordenanza N" 989/2005.-

TARIFAS DEL ALT] PÚBLICO

Tarifa l.-

Consumo de 0 a 50 Kw

5l a 100 Kw

l0l a 150 Kw

l5l a 200 Kw

más de 201 Kw

Tarifa 3.-

Consumo de 0 a 50 Kw

51 a 100 Kw

101 a 150 Kw

l5l a 200 Kw

201 a 300 Kw

rnásde 301 Kw

Tarifa 9.-

Consurno de 0a50Kw

5l a 100 Kw

101 a 150 Kw

15l a 200 Kw

201 a 300 Kw

más de 301 Kw
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Tarifa 4 y 5.-

Por cada rnedidor

Por cada medidor

Tarifa 14.-

Consumo de 0 a 50 Kw

51 a 100 Kw

l0l a 150 Kw

151 a 200 Kw

201 a 300 Kw

rnás de 301 Kw

Tarifa 7 y 8.-

Por cada rnedidor

Tarifa 15.-

Consurno de 0a50Kw

5l a 100 Kw

l0l a 150 Kw

15l a200 Kw

rnás de 201 Kw

A

Gobiernos Nacionales y Provinciales
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid+Huinca Renancó

Dpto. Grul. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 02336-442410-494000

munihrco@infovia.com.ar
eiecutivohuinca@hotmail.com
carnethrco@huincacooo.com

Carlos Núñez
Secretario de bierno

DEPART EJECUTIVO

HUINCA RENANCO, Cba., 16 de noviembre de 2005'-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su

Sesión Ordinaria de fecha nueve de noviembre de dos mil cinco, al proyecto de Ordenanza

referida al pedido de autorización para enajenar terreno propiedad municipal ante el interés

manifestado por un vecino del Barrio FOVICOR Ismael Espinosa, elevado por este

Departamento Ejecutivo Municipal. -

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

Art l") - PROMLLGASE la ORDENANZA N" 988/2005 - AUTORIZACION AL D E M

PARA ENAJENAR O VENDER DIRECTAMENTE A PARTICULAR, TERRENO

PROPIEDAD MUNICIPAL SITO EN CALLE CASTILLA ENTRE PIZARRO (S) Y
MAGALLANES (N) - sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó,

en su Sesión Ordinaria de fecha nueve de noviembre de dos mil cinco.-

Art 2') - COMUNIQUESE, publíquese, dése alRegistro Municipal y archivese.-

DECRETO N" 405/2005.-
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DR. ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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